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ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 Por el presente acto, se informan las respuestas a consultas y requerimientos del Concurso Interno, 
para proveer los cargos de Secretario/a Dirección General de la Corporación de Asistencia Judicial, por 
resolución exenta N°647/2025.  
Las presentes consultas tienen relación con la Etapa I, Factor Evaluación Formal y Curricular publicada con 
fecha 28 de noviembre del 2025. 
 
 

Postulante 14.513.23X-X 

Fecha consulta: 02 de diciembre a las 13:28 horas 

Consulta/Requerimiento:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respuesta: Se da lectura por parte del Comité de Selección al requerimiento de la 
postulante, concluyéndose lo siguiente: 
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a) Que, el proceso de revisión de antecedentes se llevó a cabo conforme 
se dispone en las bases de la Res. Exenta N°647/2025, las cuales 
establecieron como plazo de postulación desde el día 13 al 20 de 
noviembre del 2025. 

b) Que, si bien es preocupación del Comité de Selección el bajo número 
de postulaciones y de candidatos que avanzan, las presentes bases no 
contemplan facultad del Comité para solicitar nuevos antecedentes a 
los postulantes, y/o complementar aquellos ya presentados. 

c) Que, el deber de cada postulante remitir los documentos en tiempo 
y forma conforme se indica en las bases. 

d) Que, el certificado laboral acompañado se encuentra fuera de plazo, 
en cuanto a su emisión, constando fecha 01 de diciembre del 2025 en 
su firma. 

e) Que, el certificado del curso de Capacitación, tiene fecha de 
finalización 30 de noviembre del 2025, estando fuera de plazo. 

f) Que, se analizaron los documentos de la postulante remitidos durante 
el plazo de postulación, obteniendo el mismo puntaje descrito en el 
acta correspondiente. 

g) Que, no se cuenta con facultades por el Comité que suscribe 
considerar nuevos antecedentes remitidos fuera del plazo de 
postulación y/o recepción de antecedentes. 

h) Que, la directora de Administración y Finanzas refiere que, no se 
puede proceder con una reevaluación de antecedentes, toda vez que, 
no se establece aquello en las bases, a pesar de que, a su parecer 
habría favorecido el proceso aumentando el número de postulantes. 

i) Que, conforme a los argumentos ya expuestos, se rechaza el 
requerimiento de la postulante en cuanto a la reevaluación de 
antecedentes junto a los remitidos fuera de plazo. 
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Para constancia firma: 

 
 
                                              
 
 
 

Claudia Oñate Koselly 
Directora de Recursos Humanos 

CAJ Biobío 

 
 
 
 
 
 

Elizabeth Velozo Ramos 
Directora de Administración y Finanzas 
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Graciela Rodríguez Vallejos 
En representación de la Dirección de Acceso a la Justicia. 

CAJ Biobío 

 
09 de diciembre del 2025 


